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GENERALIDADES 
 

Prefacio 
 
 
Este modelo estándar de Pliego de Condiciones Específicas para Compras y Contrataciones de Bienes y/o 
Servicios conexos, ha sido elaborado por la Dirección General de Contrataciones Públicas, para ser 
utilizado en los Procedimientos de Comparación de Precios regidos por la Ley No.340-06, de fecha 
dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, 
Obras y Concesiones, su modificatoria contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis (06) de diciembre 
del dos mil seis (2006), y su Reglamento de Aplicación emitido mediante el Decreto No. 543-12 de fecha 
seis (6) de septiembre de dos mil doce (2012). Así como la Ley General de Telecomunicaciones No. 153-
98, de fecha 27 de mayo del año 1998. 
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PROCEDIMIENTOS DE COMPARACION DE PRECIOS 
 
 
 
 

 
 

                     Sección I 
Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

 
1.1. Objetivo y alcance  

 
El objetivo del presente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas, 
técnicas y administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los requisitos, exigencias, 
facultades, derechos y obligaciones de las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que 
deseen participar en la Comparación de Precios para Compra de treinta y uno (31) laptops, once (11) 
monitores, ocho (8) dockers stations, ocho (8) discos SSD externos de 2TB, dos (2) scanners y tres (3) 
televisores de 65¨,  llevado a cabo por el Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) 
(Referencia: INDOTEL-CCC-CP- 2022-0025). 
 

1.2. Normativa Aplicable 
 
El proceso de Comparación de Precios, el Contrato y su posterior ejecución se regirán por la Constitución 
de la República Dominicana, Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras 
y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del 2006, su modificatoria contenida en la Ley No. 449-
06 de fecha seis (06) de diciembre del 2006; y su Reglamento de Aplicación emitido mediante el Decreto 
No. 543-12, de fecha Seis (06) de septiembre del 2012, por las normas que se dicten en el marco de la 
misma, así como por el presente Pliego de Condiciones y por el Contrato a intervenir. 
 

1.3. De la Publicidad 
 
La convocatoria a presentar ofertas en la Comparación de Precios deberá efectuarse mediante la 
publicación de avisos en la página Web del INDOTEL y el Portal Transaccional de la Dirección General de 
Contrataciones Públicas. 
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1.4. Consultas 
 
Los interesados podrán solicitar al INDOTEL aclaraciones acerca del Pliego de Condiciones 
Específicas, hasta la fecha que coincida con el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del plazo para la 
presentación de las Ofertas. Las consultas las formularán los Oferentes por escrito, sus 
representantes legales, o quien éstos identifiquen para el efecto. La Unidad Operativa de Compras y 
Contrataciones, dentro del plazo previsto, se encargará de obtener las respuestas conforme a la 
naturaleza de la misma. 
 
Las Consultas se remitirán al Comité de Compras y Contrataciones, dirigidas a: 
 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) 

Referencia: INDOTEL-CCC-CP-2022-0025 
         Dirección: Av. Abraham Lincoln No. 962, Edificio Osiris, Santo Domingo, República Dominicana 

Correo electrónico: comprasycontrataciones@indotel.gob.do 

 
1.5. Circulares o Enmiendas 

 
El Comité de Compras y Contrataciones podrá emitir Enmiendas o Circulares de oficio o para dar 
respuesta a las Consultas planteadas por los Oferentes/Proponentes con relación al contenido del 
presente Pliego de Condiciones, formularios, otras Circulares o anexos. Las Circulares se harán de 
conocimiento de todos los Oferentes/Proponentes. Dichas circulares deberán ser emitidas solo con las 
preguntas y las respuestas, sin identificar quien consultó, en un plazo no más allá de la fecha que 
signifique el SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del plazo previsto para la presentación de las 
Ofertas y deberán ser notificadas a todos los Oferentes que hayan adquirido el Pliego de Condiciones 
Específicas y publicadas en el portal institucional y en el administrado por el Órgano Rector. 
 

SECCION II 
Datos de la Comparación de Precios 

  
2.1 Objeto de la Comparación de Precios 

 
Constituye el objeto de la presente convocatoria la Compra de treinta y uno (31) laptops, once (11) 
monitores, ocho (8) Dockers, ocho (8) discos SSD externos de 2TB, dos (2) scanners y tres (3) TV de 
65¨,  de acuerdo con las condiciones fijadas en el presente  Pliego de Condiciones Específicas. 
 

2.2 Procedimiento de Selección 

 
Comparación de Precios en dos (2) Etapas. 

 
2.3 Fuente de Recursos 

 
El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), de conformidad con el Artículo 32 
del Reglamento No. 543-12 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios y Obras, ha 

mailto:comprasycontrataciones@indotel.gob.do
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tomado las medidas previsoras necesarias a los fines de garantizar la apropiación de fondos 
correspondiente, dentro del Presupuesto del año 2022 que sustentará el pago de todos los bienes 
adjudicados y adquiridos mediante la presente Comparación de Precios. Las partidas de fondos para 
liquidar las entregas programadas serán debidamente especializadas para tales fines, a efecto de que 
las condiciones contractuales no sufran ningún tipo de variación durante el tiempo de ejecución del 
mismo. 
 

Valor referencial 
 
El valor referencial para este proceso corresponde a Cinco Millones Doscientos Mil Pesos 
Dominicanos con 00/100 (RD$ 5, 200,000.00). Impuestos incluidos. 
 
El monto presupuestado para la ejecución del lote I del presente proceso de contratación es de 
Cuatro Millones Setecientos Cuarenta y Siete  Mil Pesos con 00/100 RD$ 4, 747,000.00 (Impuestos 
incluidos). 
 
El monto presupuestado para la ejecución del lote II del presente proceso de contratación es de 
Doscientos Mil Pesos con 00/100 RD$ 200,000.00 (Impuestos incluidos). 
 
El monto presupuestado para la ejecución del lote III del presente proceso de contratación es de 
Doscientos Cincuenta y Tres Mil Pesos con 00/100 RD$ 253,000.00 (Impuestos incluidos). 

 
Condiciones de Pago 

 
Los pagos serán realizados una vez sean entregados los bienes e instalados, a conformidad del 
INDOTEL y a presentación de factura, de acuerdo a lo especificado. 
 
El INDOTEL realizará los pagos, bajo las condiciones estipuladas precedentemente, y una vez agotado 
el proceso de registro del contrato  de adjudicación ante la Contraloría General de la República. 
 
El esquema de pago será el siguiente: 
 
 Pago: Se realizaran los pagos de manera mensual. 
 

2.4 Cronograma de la Comparación de Precios 
 

ACTIVIDADES PERÍODO DE EJECUCIÓN 

 
1. Publicación llamado a participar en la           
Comparación de Precios 

 
23 de diciembre 2022 12:00 m. 

2. Período para realizar consultas por parte    
de los Interesados 

      50% del plazo para presentar Ofertas 
      29 de diciembre 2022 hasta 16:00 p.m. 
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3. Plazo para emitir respuesta por parte del 
Comité de Compras y Contrataciones. 

No más allá de la fecha que 
signifique el 75% del plazo para 
presentar Ofertas hasta 02 de 
enero 2023 18:00 p.m. 

4. Recepción de Propuestas: “Sobre A” y 
“Sobre B” y apertura de “Sobre A” 
Propuestas Técnicas. 

5 días hábiles contados a partir de la 
última publicación 05 de enero 2023 
10:00 a.m., Apertura 05 enero 2023 
11:00 a.m. 

 
5. Verificación, Validación y Evaluación 

Contenido de las Propuestas 
Técnicas “Sobre A”. 

Plazo razonable conforme al objeto 
de la contratación de 06 enero 2023 

6.   Notificación de   errores u omisiones 
               de naturaleza subsanables. 

Plazo razonable conforme al objeto de 
la Contratación 11 de enero 2023 

 
7. Periodo de subsanación de ofertas 

Plazo razonable conforme al objeto 
de la Contratación 12 de enero 2023 

 
8. Período de Ponderación de Subsanaciones 

Plazo razonable conforme al objeto 
de la contratación 13 de enero 2023 

9.   Notificación Resultado del Proceso 
de subsanación y Oferentes habilitados 
para la presentación de Propuestas 
Económicas “Sobre B” 

Plazo razonable conforme al objeto de 
la contratación 16 de enero 2023 

 
10. Apertura y lectura de Propuestas 
Económicas “Sobre B” 

Plazo razonable conforme al objeto 
de la contratación 17 de enero 2023 a 
partir de las 11:00 a.m. 

 
11. Evaluación Ofertas Económicas “Sobre B” 

Plazo razonable conforme al objeto 
de la contratación 19 de enero 2023 

12. Adjudicación 
Concluido el proceso de evaluación 
26 de enero 2023 

 
13. Notificación de Adjudicación 

5 días hábiles  a partir del Acto 
Administrativo de  Adjudicación 02 
de febrero 2023 

 
14. Plazo para la constitución de la Garantía 

Bancaria de Fiel Cumplimiento de Contrato 

Dentro de los siguientes 05 días hábiles, 
contados a partir de la Notificación de 
Adjudicación 09 de febrero 2023 

 
15. Suscripción del Contrato 

No mayor a 20 días hábiles contados a 
partir de la Notificación de Adjudicación 
23 de febrero 2023 
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16. Publicación de los Contratos en el 
portal Institucional y en el portal 
administrado por el órgano Rector. 

Inmediatamente después de suscritos 
por las partes 24 de febrero 2023 

2.5 Especificaciones Técnicas 

 
Compra de Diecisiete (17) laptops (Grupo 1), Seis (6) laptops (grupo 2), Ocho (8) laptops (Grupo 3), 
Ocho (8) monitores 24”, Tres (3) monitores 27” ocho (8) Dockers, ocho (8) discos SSD externos de 
2TB, uno (1) scanner  modelo Fi-7180, uno (1) scanner modelo Scan-snap IX 1800 y tres (3) TV de 65¨. 
 
Descripción Detallada del Producto Requerido  
 

LOTE I 
 

Diecisiete (17) LAPTOPS (Grupo 1) 

Processor: 11th Generation i7(4 Core) o similar 

Memory:  16 GB, DDR4 

Hard drive: M.2 512GB Solid State Drive 

Tipo de equipo: Profesional o de negocio 

Puertos 

USB Type C Thunderbolt™ 4.0 with Power 

1 USB 3.2 Gen 1 port 

1 USB 3.2 Gen 1 port with PowerShare 

1 USB 2.0 port 

1 HDMI 1.4a port 

1 RJ-45 Ethernet port 

1 Universal audio port 

Tarjeta de video: Intel integrada 

Teclado: No iluminado en español 

Pantalla: 14" HD (1366 x 768) AG Non-Touch, 220nits, Camera & Microphone, WLAN Capable 

Sistema Operativo: Windows 10 Pro-64-bit licenciado. 

3 años de garantía en piezas y servicios en sitio, después del diagnóstico con respuesta 24/7. 

Bulto para el equipo ofertado. 

Debe Incluir 

El oferente debe mostrar experiencia de más de 1 año en venta 
de equipos similares a lo solicitado mediante orden de compras 
o contrato. 

 

Seis (6) LAPTOPS (Grupo 2) 

Processor:  11th Generation i7-1135G7 (4 Core) o similar 

Memory:  16 GB, DDR4 
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Hard drive: M.2 512GB Solid State Drive 

Tipo de equipo: Profesional o de negocio 

Puertos 

USB Type C Thunderbolt™ 4.0 with Power 

1 USB 3.2 Gen 1 port 

1 USB 3.2 Gen 1 port with PowerShare 

1 USB 2.0 port 

1 HDMI 1.4a port 

1 RJ-45 Ethernet port 

1 Universal audio port 

Sistema Operativo: Windows 10 Pro-64-bit licenciado. 

Bulto para el equipo ofertado. 

Tarjeta de video: Intel integrada 

Teclado: No iluminado en español 

Pantalla: 15.6" HD (1366x768) Non-Touch, Anti-Glare, TN, 220nits 

3 años de garantía en piezas y servicios en sitio, después del diagnóstico con respuesta 24/7. 

Debe incluir 

El oferente debe mostrar experiencia de más de 1 año en 
venta de equipos similares a lo solicitado mediante 
orden de compras o contrato. 

 

Ocho (8) LAPTOPS (Grupo 3) 

PROCESADOR Intel® Core™ i9 de 11.ª generación o similar 

SISTEMA OPERATIVO Windows 10 Pro-64-bit licenciado. 

PANTALLA 15,6", FHD (1920x1080), antirreflejo, sin función táctil 

MEMORIA RAM 32 GB de Memoria 

TARJETA DE VIDEO 6 GB o mayor (puede ser integral o dedicada) 

ALMACENAMIENTO 1TB SSD 

 
Bulto para el equipo ofertado. 

REDES ETHERNET E INALAMBRICAS 

GARANTIA 
3 años de garantía en piezas y servicios en sitio, después del 
diagnóstico con respuesta 24/7. 

 

 

Tres (3) MONITORES  27." 

Ocho (8) DOCKING STATIONS  

TIPO Laptop Docking Station, 11 in 1 Triple Display compatible Windows 

PUERTOS USB C Hub, 2 HDMI, Gigabit Ethernet 

ADAPTADOR Type C, VGA PD3.0 SD TF 

LECTOR Card Reader 
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Resolución Máxima Pantalla 1920 x 1080 pixels o mejor 

Tamaño de la muestra 27 pulgadas 

Tipo Pantalla curva 

Tipo de montaje Desk Mount 

Puertos 1 HDMI 

Garantía 3 año mínimo de garantía 

 

Ocho (8) MONITORES  24" 

Resolución Máxima Pantalla 1920 x 1080 pixels o mejor 

Tamaño de la muestra 24 pulgadas 

Tipo Pantalla LED 

Tipo de montaje Desk Mount 

Puertos 1 HDMI 

Garantía 3 año mínimo de garantía 

 

  Ocho (8) DISCOS DUROS  

Ocho (8)                                                               Discos duros SSD externos 2TB 

Total                                                     RD$ 4,747,000.00 

 
LOTE II 

 

SCANNERS  

Uno (1) Scanner modelo Fi-7180 

Uno (1) Scanner modelo Scan-snap IX 1800  

Total                                                                    RD$200,000.00 

 
LOTE III 

 

TRES (3) TELEVISORES 

Tipos de Conexiones Bluetooth; Ethernet; HDMI; USB; Wireless 

Tipo Pantalla LED 

Tamaño 65 pulgadas 

Año Modelo 2021 

Frecuencia (GHz) 60 GHz 

Resolución 4K 

Puertos HDMI 2 

Puertos USB 2 

Garantía 3 años 

Total                                                                                           RD$253,000.00 
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Características del Soporte con la cual los oferentes deben cumplir:  
 

 Garantía en piezas y servicios de 3 años en sitio.  

 La garantía de los equipos debe ser del fabricante 

  Supervisión proactiva, detección de problemas automatizada, prevención de fallas, 
notificaciones y creación de casos.  

 Acceso a portal de soporte en modalidad 24x7x365 (Descargas de drivers, apertura de casos 
en línea directo al fabricante, otros servicios de soporte). 

  Herramienta de soporte que permita la creación de casos de forma automatizada en caso 
de: 

 Fallas  

 Levantamiento de información  

 Generación de incidente sin interacción de personal de campo. 

 Acceso al portal del fabricante para apertura y seguimiento de casos en línea, directamente.  

 Soporte técnico por parte del Adjudicatario por teléfono, chat y en línea 24x7.  

 Entrega de servicio para reparación de hardware In Situ 

  Servicio de retención de disco duro en caso de reemplazo por daño. La institución se 
quedará con los discos duros que hayan sido certificados para reemplazo por garantía, de 
forma que sean sometidos al proceso de destrucción física y de la información contenida en el 
mismo de acuerdo con protocolo que para tal fin tiene definido la institución.  

 
Características con la cual los oferentes deben cumplir:  

 La propuesta debe incluir servicio de carga de imagen y grabado tipo laser y numero de 
activo fijo para cada equipo ofertado. 

 
2.6 Garantías. 

 
Los Oferentes/Proponentes deberán presentar las siguientes garantías: 

 
a. Garantía de Seriedad de la Oferta. 

 
Para asegurar la Seriedad de la Oferta, cada Oferente/Proponente deberá depositar una Póliza de 

Fianza equivalente al UNO POR CIENTO (1%) del monto total de la Oferta, con una vigencia igual o 

mayor a la oferta económica presentada. 

 
La Garantía de Seriedad de la Oferta deberá estar incluida en la Propuesta Económica (Sobre B), al 

momento de presentarse las Ofertas. La omisión de presentación de la Garantía de Seriedad de la 

Oferta o cuando la misma fuere insuficiente, significará la desestimación de la Oferta sin más 

trámite. 

 
Las Garantías de Seriedad de las Ofertas, serán devueltas a los Oferentes/Proponentes que no 

resulten ganadores, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la Adjudicación, o si resultase 

adjudicatario, una vez suministrada la Garantía de Fiel cumplimiento. 
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b. Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 
 

El Adjudicatario deberá constituir una Garantía Bancaria o Póliza de Fianza de compañía aseguradora 

de reconocida solvencia en la República Dominicana, con las condiciones de ser incondicional, 

irrevocable y renovable, en el plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la Notificación de la 

Adjudicación, por el importe del CUATRO POR CIENTO (4%) del monto total del Contrato a intervenir, 

a disposición del INDOTEL. La cual deberá tener una vigencia igual al  contrato de adjudicación. 

 
En caso de que el adjudicatario sea una MIPYME el importe de esta garantía será equivalente al UNO 

POR CIENTO (1%) del monto total de la adjudicación. 

 
La no comparecencia del Oferente Adjudicatario a constituir la Garantía de Fiel Cumplimiento de 

Contrato en el plazo establecido se entenderá que renuncia a la Adjudicación y se procederá a la 

ejecución de la Garantía de Seriedad de la Oferta. 

 

Cuando hubiese negativa a constituir la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, el INDOTEL, 

como Órgano de Ejecución del Contrato, notificará la Adjudicación de los renglones correspondientes 

al Oferente que hubiera obtenido la siguiente posición en el proceso de Adjudicación, conforme al 

Reporte de Lugares Ocupados. El nuevo Oferente Adjudicatario depositará la Garantía y suscribirá el 

Contrato de acuerdo con el plazo que le será otorgado por la Entidad Contratante, mediante 

comunicación formal. 

 
Esta garantía será reembolsada una vez que el Adjudicatario cumpla con sus obligaciones a 

satisfacción del INDOTEL, y no quede pendiente la aplicación de multa o penalidad alguna. 

 
 
Presentación de Propuestas Técnicas y Económicas “Sobre A” y “Sobre B” 
 

La presentación de las Ofertas se efectuará ante el Comité de Compras y Contrataciones, en el 

domicilio del INDOTEL, ubicado en la avenida Abraham Lincoln No. 962, Edificio Osiris, ciudad de 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, del día indicado en 

el cronograma a las 10:00 a.m. 

 
Los Oferentes/Proponentes podrán presentar sus Ofertas: 1. Preferiblemente, de manera virtual a 

través del Portal Transaccional de la Dirección General de Contrataciones Públicas, a través de 

https://www.dgcp.gob.do/ o, 2. De manera presencial ante el INDOTEL en un (1) ORIGINAL y dos (2) 

COPIAS, en Sobres cerrados, lacrados y debidamente identificados como Sobre A Presentación de 

Oferta Técnica y Sobre B Presentación de Oferta Económica. 

https://www.dgcp.gob.do/
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Los oferentes que participen de manera presencial, también deberán presentar todos los 

documentos contenidos en su oferta técnica en un soporte digital (USB), el cual deberá incluirse al 

Sobre A con los documentos escaneados en archivos separados. 

Cada Sobre deberá tener en su cubierta la siguiente identificación, según corresponda: 

 
INDOTEL 

Avenida Abraham Lincoln, No. 962, edificio Osiris, Santo Domingo, D. N., R. D. 
Gerencia de Compras y Contrataciones, 3er. Piso. 

Sobre A / Sobre B 
Contratación de una empresa para la implementación de mejoras y soporte 

técnico a la oficina virtual de recaudaciones.  
Presentación de Oferta Técnica – Presentación de Oferta Económica 

INDOTEL-CCC-CP-2022-0025 
 

Documentos a presentar: 
 

Sobre A, Propuesta Técnica: 
 

 Constancia de inscripción en el registro de proveedor del estado (RPE). 
 Certificación actualizada y legible de la Dirección General de Impuestos 

Internos (DGII). 

 Certificación de pago de la Tesorería de Seguridad Social de la empresa 
(TSS). 

 Documentos societarios de la empresa (Estatutos sociales, última 
asamblea celebrada) y Registro Mercantil vigente. 

 Oferta Técnica que contenga de manera detallada la descripción de los 
bienes y servicios que ofrece, de acuerdo con los requerimientos 
establecidos en las             especificaciones técnicas. 

 
Sobre B. Propuesta Económica: 

 

 Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033) 
(uso del formulario opcional). 

 Garantía de la seriedad de la oferta del 1% del monto ofertado. 
Observaciones: 

 Si un formulario de Oferta Económica detalla artículos, pero no los 
cotiza, se asumirá que está incluido en la Oferta. 

 El Precio debe incluir todos los impuestos. 
 Cotización presentada en pesos dominicanos. 
 Cotización conforme lo requerido con modalidad de pago a crédito a 30 

días. 

 Cotización Válida por sesenta (60) días hábiles a partir de la fecha de 
emisión de esta. 

 Cotización debe incluir el entrenamiento para el manejo de este sistema. 



16  

 
Las Licencias no son gravadas, es decir, se encuentran exentas de ITBIS. 

 
2.7 Apertura de Sobres y Validación de Ofertas. 

 
La Apertura de los Sobres se efectuará ante el Comité de Compras y Contrataciones, en el domicilio 

del INDOTEL, ubicado en la avenida Abraham Lincoln No. 962, Edificio Osiris, ciudad de Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, el día indicado en el 

cronograma a las 11:00 a.m. 

➢ El Notario Público actuante procederá a la apertura de los Sobres, según el orden 
de llegada, verificando que la documentación contenida en los mismos esté 
correcta. El Notario Público Actuante, deberá sellar cada una de las páginas de los 
documentos contenidos en los Sobres, haciendo constar en el mismo la cantidad 
de páginas existentes. 

 Los “Sobres B” presentados de forma presencial quedarán bajo la custodia del 
Consultor Jurídico de la institución, en su calidad de Asesor Legal del Comité de 
Compras y Contrataciones y los “Sobres B” presentados a través del Portal 
Transaccional de compras quedarán encriptados hasta la fecha de su apertura, 
conforme al Cronograma establecido. 

➢ El Notario Público Actuante elaborará el Acta Notarial correspondiente, incluyendo 
las observaciones realizadas en el desarrollo del Acto de Apertura de los Sobres, si 
las hubiere. 

➢ Quien presida el Acto de Apertura de los Sobres, dará por concluido el mismo. 
 

SECCION III 
 

3.1 Criterios de Evaluación y Calificación de Ofertas 
 
Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para 

demostrar los siguientes aspectos que serán verificados bajo la modalidad “Cumple/no Cumple”. 

Elegibilidad: Que el Proponente está legalmente autorizado para realizar sus actividades comerciales 

en el país y habilitado para contratar con el Estado. 

 
Capacidad Técnica: Que los bienes y servicios cumplan con todas las características especificadas en 

las Fichas Técnicas. Y que el oferente cumpla con las condiciones exigidas. 

 
3.2 Fase de evaluación 

 
Una vez concluida la recepción de los “Sobres A”, se procederá a la evaluación de las ofertas técnicas 

presentadas, de acuerdo a las especificaciones requeridas en las Fichas Técnicas y a la ponderación 

de la documentación solicitada al efecto, bajo la modalidad “CUMPLE/ NO CUMPLE”. 
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Para que un bien o servicio pueda ser considerado CONFORME, deberá cumplir con todas y cada una 

de las características contenidas en las referidas Fichas Técnicas. Es decir que, el no cumplimiento en 

una de las especificaciones implica la descalificación de la Oferta y la declaración de NO CONFORME 

de los servicios y bienes ofertados. 

 
Los Peritos levantarán un informe donde se indicará el cumplimiento o no de las Especificaciones 

Técnicas de cada uno de los bienes y servicios ofertados, bajo el criterio de CONFORME/ NO 

CONFORME. En el caso de no cumplimiento indicará, de forma individualizada las razones. 

Los Peritos emitirán su informe al Comité de Compras y Contrataciones sobre los resultados de la 

evaluación de las Propuestas Técnicas “Sobre A”, a los fines de la recomendación final. 

 

3.3 Plazo de Mantenimiento de Oferta 

 
Los Oferentes/Proponentes deberán mantener las Ofertas por el término de 60 días hábiles contados 

a partir de la fecha del acto de apertura. 

 

3.4 Evaluación Oferta Económica 
 
El Comité de Compras y Contrataciones evaluará y comparará únicamente las Ofertas que se ajustan 

sustancialmente al presente Pliego de Condiciones Específicas y que hayan sido evaluadas 

técnicamente como CONFORME, bajo el criterio del menor precio ofertado. 

 

3.5 Adjudicación 
 
El Comité de Compras y Contrataciones evaluará las Ofertas dando cumplimiento a los principios de 

transparencia, objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual, y 

comunicará por escrito al Oferente/Proponente que resulte favorecido. 

 
Al efecto, la Adjudicación será decidida en base al precio, en la cual se adjudicará entre aquellas que 

hayan cumplido con todos los requisitos técnicos a la que ofrezca el menor precio. Si se presentase 

una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá a la Adjudicación, si ha cumplido con lo 

exigido en el Pliego de Condiciones Específicas. 

 
Para dar cumplimiento a los principios rectores de transparencia, objetividad, economía y celeridad 

que regulan la actividad contractual, la notificación de los resultados se comunicará por escrito tanto 

al Oferente/Proponente que resulte favorecido, como a todos los demás participantes en el tiempo 

establecido en el cronograma de actividades, procediendo a publicarlo en el Portal 
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www.indotel.gob.do y en el Portal de Compras de la Dirección General de Contrataciones Públicas, 

www.dgcp.gob.do. 

 
3.6 Recepción de Código de Ética Institucional (CEI) 

 
Todo Proveedor del Estado que participe en el proceso, así como el que resulte adjudicatario se 

compromete a recibir conforme y asumir los compromisos que establece el Código de Ética 

Institucional (CEI). En el mismo se colocará un enlace que debe ser descargado o leído por todo 

Proveedor del Estado para su conocimiento. 

 
https://transparencia.indotel.gob.do/media/214513/res_signed_008- 

2021_que_aprueba_el_codigo_de_etica_del_INDOTEL_2021_signed version_par a_firma signed.pdf 

 
 

Sección IV 
Disposiciones Sobre los Contratos 

 
4.1 Condiciones Generales del Contrato  
 
4.1.1 Validez del Contrato 
 
El Contrato será válido cuando se realice conforme al ordenamiento jurídico y cuando el acto 
definitivo de Adjudicación y la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato sean 
cumplidos.  
 
4.1.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 
 
La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato corresponderá a Póliza de Fianza o Garantía Bancaria. 
Conforme a lo establecido en el presente Pliego de Condiciones. La vigencia de la garantía será igual 
a la del contrato (12 meses), iniciando  con la vigencia del contrato, hasta el fiel cumplimiento del 
contrato. Por lo que si llegado el tiempo de finalización del contrato aún quedan pendientes 
compromisos en el mismo, esta garantía deberá extenderse hasta tanto quede cumplido el objeto 
del mismo.  
 
4.1.3 Perfeccionamiento del Contrato 
 
Para su perfeccionamiento deberán seguirse los procedimientos de contrataciones vigentes, 
cumpliendo con todas y cada una de sus disposiciones y el mismo deberá ajustarse al modelo que se 
adjunte al presente Pliego de Condiciones Específicas, conforme al modelo estándar el Sistema 
Nacional de Compras y Contrataciones Públicas.  
 
4.1.4 Plazo para la Suscripción del Contrato y Vigencia 
 

http://www.indotel.gob.doy/
http://www.dgcp.gob.do./
https://transparencia.indotel.gob.do/media/214513/res_signed_008-2021_que_aprueba_el_codigo_de_etica_del_indotel_2021_signed__version_para_firma__signed.pdf
https://transparencia.indotel.gob.do/media/214513/res_signed_008-2021_que_aprueba_el_codigo_de_etica_del_indotel_2021_signed__version_para_firma__signed.pdf
https://transparencia.indotel.gob.do/media/214513/res_signed_008-2021_que_aprueba_el_codigo_de_etica_del_indotel_2021_signed__version_para_firma__signed.pdf
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Los Contratos deberán celebrarse en el plazo que se indique en el presente Pliego de Condiciones 
Específicas; no obstante a ello, deberán suscribirse en un plazo no mayor de veinte (20) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de Notificación de la Adjudicación. La vigencia del contrato será de doce 
(12) meses. 
 
4.1.5 Incumplimiento del Contrato 
 
Se considerará incumplimiento del Contrato: 
 

a. La mora del Proveedor en la entrega de los Bienes. 
 

b. La falta de calidad de los Bienes suministrados. 
 

c. El Suministro de menos unidades de las solicitadas, no aceptándose partidas 
incompletas para los adjudicatarios en primer lugar. 

 
4.1.6 Efectos del Incumplimiento 
 
El incumplimiento del Contrato por parte del Proveedor determinará su finalización y supondrá para 
el mismo la ejecución de la Garantía Bancaria de Fiel Cumplimiento del Contrato, procediéndose a 
contratar al Adjudicatario que haya quedado en el segundo lugar. 
 
En los casos en que el incumplimiento del Proveedor constituya falta de calidad de los servicios 
entregados o causare un daño o perjuicio a la institución, o a terceros, la Entidad Contratante podrá 
solicitar a la Dirección General de Contrataciones Pública, en su calidad de Órgano Rector del 
Sistema, su inhabilitación temporal o definitiva, dependiendo de la gravedad de la falta. 
 
4.1.7 Ampliación o Reducción de la Contratación 
 
La Entidad Contratante no podrá producir modificación alguna de las cantidades previstas en el 
Pliego de Condiciones Específicas. 
 
En el caso de la especie, contratación de servicios, el INDOTEL podrá modificar, disminuir o aumentar 
hasta el cincuenta por ciento (50%). 
 
4.1.8 Finalización del Contrato 
 
El Contrato finalizará por vencimiento de su plazo, o por la concurrencia de alguna de las siguientes 
causas de resolución: 
 

 Incumplimiento del Proveedor. 
Incursión sobrevenida del Proveedor en alguna de las causas de prohibición de contratar con la 
Administración Pública que establezcan las normas vigentes, en especial el Artículo 14 de la Ley No. 
340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones. 
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Sección IV 

                                                                      Formularios 

 
El Oferente/Proponente tiene la opción de usar los Formularios determinados en el presente Pliego 
de Condiciones Específicas para presentar su Ofertas, los cuales se anexan como parte integral del 
mismo”. 
 

 Anexos 
 

1. Modelo de Contrato de Suministro de Bienes (SNCC.C.023) 
2. Formulario de Oferta Económica (SNCC.F.033) 
3. Presentación de Oferta (SNCC.F.034) 
4. Garantía bancaria de Fiel Cumplimiento de Contrato (SNCC.D.038), si 

procede. 
5. Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042) 
6. Formulario de Autorización del Fabricante (SNCC.F.047), si procede 


